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APRUEBA DEVOLUCION DE 575.230 - al 5r. |VAN WLAD|M|S
MALDONADO VEGA, POR HAEER CANCELADO DOS VECES
MULTA DE TRANSITO

OECREIO N"B/4
LorA, 0SlltYfl ?olq

vtsTos:

derAutoñóv¡r, praca patente GpRs 83 - 1, :l 
":"Jii1§iilfl'nilñTrTrTí:¿:: ,Hf 1,1%"r'rü

a la Muni€ip¿lidad de Lota, solic¡tando devolución por multa cancela dos veces, el 22.03.2019 en ¡a
Municipalidad de Concepc¡ón y el 29.03.2019 en ta Municipalidad de Lota;

b) Certificado de fecha 07.05.2019; del Oirector de
Tránsito que fundamenta petición de devolución que mot¡va este acto admin¡strativo;

c) Fotocopias de los comprobantes de pago:
» Carta solicitud recepcionada en Ofic. Oe Partes el 05.04.2019, Ref. N.02953.
, Orden de lngreso de la Muñicipalidad de Concepcióñ, de fecha 22.03.2019, por S 75.230.-
, Ordeñ de lngreso de la Municipat¡dad de Lota, de fecha 29.03_2019, por S 75.230.-

' Factura N" 7640, de fecha 29.12.2018, que acredita propiedad delvehículo.

d) tey N"19.880 de 22.0S.2003 que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Adrninistración del
Estado;

y, en uso de lo dispuesto en los artículos N. 12 y N" 53,
letra i del DFL 1 de 09.05.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N. 18.59S OrEánica Constitucionat
de ¡¡unicipalidades-

DECRETO:

1.- APRUEBASE devotución de la suma de S7S.230._
(Setenta y cinco mil dosc¡entos treinta pesos. ), por multa candelada dos veces, la primera por el
propietario anterior en la Municipalidad de Concepción el 22.03.2019, y la segunda en la
Municipalidad de Lota, por el 5r. |VAN WLADtMIR MATDONADO VtGA, C.t. N.  como
nuevo prop¡etario.

2.- tMPUTASE el gasto a la cuent¿ presupuestaria 215
26-01, devoluciones del presupuesto municipalvigente año 2019.,

ANOTESE Y COMUNIQUESE A: SECRETARÍA MU CIPAL,
DIRECCION DE ADMIN STRAC]ON Y FINANZAS, D RECCION DE CONTROL, D RECCION DE TR TOY
TRANSPORTE PUBLICO Y DEPARTAMENTO D€ IRANSPARENC A LEY ARCH VE
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